
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

latamente que los señores Alcaldes y Secreta-
dban este Boletín, dispondrán que se deje
ripiar en el sitio de costumbre, donde perma-
necerá hasta el recibo del siguiente.

Para Madrid. — Trimestre, 90 pesetas; semestre, 180,
y un año, 360

timbre.

Anuncios, linea o fracción, doce pesetas.
Ut üoeaa s» sudan por el total del espacio que ocupe el anuacifc
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto así

— Trimestre, 105 pesetas; semes-

Número de 4 págs., 1,50 ptas.; número de 8 pági-
nas, 2,50 ptas., y número de 12 págs., 3 pitas.

Núm.* atrasado: recargo de 0,50 ptas. por ejemplar.

tración y Talleres Calle dd Dr. Esquer-

De nueve y media a una y media

(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2
Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
j0 Q37. —Horas de, oficina: De ocho y media
nañana a dos y media de la tarde. Para el

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de e»ta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con indusión del importe por giro postal.

Fuera de Madrid
tre, 210, y un año, 390

L« Biblioteca Provincia! y iu servicio de Hemeroteca |isjjf>
neceo abiertos al público desde las diez a la* trece horas, toda*
loa día» laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.

se hace público para general

«-=o<>o=

>o<>«

BIERNO CIVIL
cío ds Higiene y Sanidad

Veterinaria

CIRCULAR

testa de la Jefatura del Ser-
incial de Ganadería, y en cum-
de lo dispuesto en el*artículo

ente Reglamento de Epizoo-
:lara oficialmente extinguida
ad denominada agalaxia con-
el ganado ovino del término
ie Santorcaz, y que fué de-
sálmente con fecha de 10 de

6 de septiembre de 1963. —idor Civil, Jesús Aramburu

(G. O—4.070)

(O.—53.729)(G. C-4.035)

Madrid, 31 de agosto de 1963.'—El
Director general, P. S., el Subdirector
general, Fernando Ballesteros Morales.

De producirse dicho aplazamiento, se
expondrá en los tablones de anuncio de
los aludidos Centro directivo y Dele-
gación Provincial, con la mayor ante-
lación posible a la fecha en que ordi-
•nariamenté debería celebrarse la subas-
ta, el oportuno anuncio en que se hará
público su aplazamiento, como igual-
mente la fecha de su definitiva cele-
bración.

La apertura de pliegos para la licita-
ción de estas obras se verificará, de no
surgir causa alguna que a juicio de la
Dirección General de Arquitectura, Eco-
nomía y Técnica de la Construcción,
motive su aplazamiento, simultáneamen-
te, en dicho Centro directivo y en la
Delegación Provincial del Ministerio de
la Vivienda en Jaén, a las doce horas
del siguiente día hábil, en Madrid y
Jaén, al en que haya terminado el pla-
zo de admisión de proposiciones para
esta subasta.

ta y tres céntimos (2.937.200,43 pe-
setas) .

La fianza provisional que han de cons-
tituir los licitadores para tomar parte en
la subasta asciende a cincuenta y nueve
mil ciento cuarenta y cuatro pesetas
(59.144 pesetas).

NDO LA SUBASTA de las
nueva iglesia parroquial de

da Familia en el Ensanche
ra, en San Sebastián (Gui-

STERIO DE LA VIVIENDA

ion General de Arquitec=
Economía y Técnica de la

Construcción

einte días hábiles, en, Ma-
t-izcoa, contados a partir del
simismo hábil, al de la pu-
este anuncio en los «Bole-

es» del Estado y de las pro-
ladrid y Guipúzcoa, toman-

>mputo para ello la fecha de
o-etín» de los ,expresados que
noridad lo inserte, y hasta las
as de este último día, se ad-
!"oposiciones para esta subas-
Registro General del Ministe-
Vivienda y en la Delegación
del mismo en Guipúzcoa, du-

horas de apertura al público
¡ciñas

Durante veinte días hábiles, en Ma-
drid y Jaén, contados a partir del si-
guiente, asimismo hábil, al de la publi-
cación de este anuncio en los {(Boletines
Oficiales» del Estado y de las provin-
cias de Madrid y Jaén, tomando de cóm-
puto para ello la fecha de aquel «Bole-
tín» de los expresados que con posterio-
ridad lo inserte, y hasta las trece horas
de este último día, se admitirán pro-
posiciones para esta subasta en el Re-
gistro General del Ministerio de la Vi-
vienda y en la Delegación Provincial del
mismo en Jaén, durante las horas de
apertura al público de dichas oficinas.

Las proposiciones podrán ser también
presentadas en las oficinas facultadas
para ello por el artículo 66 de la vigen-
te ley de Procedimiento Administrativo
de 17 de julio de 1958 («B. O. del Es-
tado» núm. 171, de 18-7-58) y Orden
del Ministerio de la Gobernación de 20
de octubre de 1958 («B. O. del Estado»
número 257, de 27-10-58), durante las
horas de despacho al público de dichas
oficinas, dentro del mismo plazo con-
cedido para hacerlo en las aludidas en
los párrafos anteriores.

Los licitadores que presenten sus pro-
posiciones en las oficinas últimamente
citadas estarán obligados, para que sus
propuestas sean admitidas, a comunicar
telegráficamente y con carácter urgente
a la Dirección General de Arquitectura,
Economía y Técnica de la Construcción
dicha presentación, con indicación con-
creta de aquella en que haya tenido lu-
gar, precisamente el mismo día que di-
cha entrega se verifique, y a remitir
igualmente en la misma fecha a dicho
Centro directivo, por correo certificado
aéreo, o en su defecto urgente, recibo
acreditativo de entrega de la documen-
tación exigida para concurrir a la subas-
ta o copia debidamente autorizada del

ANUNCIANDO LA SUBASTA de las
obras de Teologado del Seminario
Conciliar de la Inmaculada y San
Eufrasio, en Jaén.

Construcción

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Dirección General de Arquitec-
tura, Economía y Técnica de la

(G. 0—4-036)

Madrid, 31 de agosto de 1963.— El
Director general, P. S., el Subdirector
general, Fernando Ballesteros Morales.

(O.—53-730)

De producirse dicho aplazamiento, se
expondrá en los tablones de anuncio de
los aludidos Centro directivo y Ddega-
ción Provincial, con la mayor antela-
ción posible a la. fecha en que ordi-
nariamente debería celebrarse la subas-
ta, el oportuno anuncio en que se hará
público su aplazamiento, como igual-
mente la fecha de su definitiva cde-
bración.

La apertura de pliegos para la lidta-
ción de estas obras se verificará, de no
surgir causa alguna que a juicio de la
Dirección General de Arquitectura, Eco-
nomía y Técnica de la Construcdón,
motive su aplazamiento, simultáneamen-
te, en dicha Centro directivo^ y en la
.Delegación Provincial del Ministerio de
la Vivienda en Guipúzcoa, a las doce
horas del siguiente día hábil, en Madrid
y Guipúzcoa, al en que haya terminado
el plazo de admisión de proposiciones
para esta subasta.

La fianza provisional que han de cons-
tituir los licitadores para tomar parteen
la subasta asciende a trescientas dieci-
siete mil quinientas cuarenta y tres pe-
setas con veintidós céntimos (317.543,22
pesetas).

El presupuesto de contrata asciende
a quince millones ochocientas veintisiete
mil ciento sesenta y una pesetas con cua-
renta y nueve céntimos (13.827.161,49
pesetas)

Tanto la comunicación telegráfica co-
mo la remesa postal de referencia debe-
rán cursarse Con acuse de recibo.

El proyecto y pliegos de condiciones,
así como el modelo de proposición y de
las disposiciones para la presentación y
celebración de la subasta, estarán de
manifiesto durante el aludido plazo de
admisión de proposiciones, en esta Di-
rección General y en la Delegación Pro-»
vincial de Guipúzcoa.

propuestas sean admitidas, a comuni-
car tdegráficamente y con carácter ur-
gente a la Dirección General de Arqui-
tectura, Economía y Técnica de la Cons-
trucción dicha presentación, con indica-
ción concreta de aquella en que haya
tenido lugar, precisamente el mismo día
que dicha entrega se verifique, ya re-
mitir igualmente en la misma fecha a
dicho Centro directivo, por correo cer-
tificado aéreo, o en su defecto urgente,
recibo acreditativo de entrega de la do-
cumentación exigida para concurrir a la
subasta o copia debidamente autorizada
del mismo

2.^ Las normas que han de regular
el reconocimiento en vivo de los cerdos
sacrificados en domicilios particulares,
así como la inspección de sus visceras
y carnes en canal y micrográficamente,
serán las mismas que se observaron en
la temporada anterior y que figuran es-
tablecidas en la Circular del expresado
Centro directivo de 29 de julio de 1961
(«Boletín Oficial del Estado» núm. 201,
de 23 de agosto dd misrrfo año).

Se recuerda que, con arreglo a estas
Circulares, los derechos a abonar por
los particulares en la prestación de sus
servicios serán: 10 pesetas por cerdo,
cuando el sacrificio se realice en mata-
dero, y 20 pesetas, cuando se efectúe
en domicilio particular, más el importe
de impreso de certificadón y de las pla-

i.° La temporada de sacrificio de es-
tos cerdos comenzará el día i de octu-
bre próximo y terminará el 30 de abril
de 1964.

Sección Veterinaria
El (¡Boletín Oficial del Estado» nú-

mero 207, correspondiente al día 29 de
agosto del año en curso, publica una
resolución de la Dirección General de
Sanidad por la que se dictan normas
sobre reconocimiento de los cerdos sa-
crificados en domicilios particulares; en
ella se dispone:

Jefatura Provincial de Sanidad

El presupuesto de contrata asdende
a dos millones novecientas cincuenta, y
siete mil doscientas pesetas con cuaren-

mismo
Tanto la comunicación telegráfica co-

mo la remesa postal de referencia de-
berán cursarse con acuse de recibo.

El proyecto y pliegos de condiciones,
asi como el modelo de proposición y de
las disposiciones para la presentación
y celebración de la subasta, estarán de
manifiesto durante d aludido plazo de
admisión de proposiciones en esta Direc-
ción General y en la Delegación Provin-
dal de JaénEl BOLETÍN OFICIAL de la

provincia de Madrid se publica
diariamente, excepto los domingos

oposiciones podrán ser también
las en las oficinas facultadas
Por el artículo 66 de la vigente
ocedimiento Administrativo de
°, de !958 («Boletín Oficial del"

num. ,
7lj de l8.7 .s8^ y 0rden

steno de la Gobernación de 20
„.d? x958 («Boletín Ofidal dd

wras H5]' de 27-io-5 8), duran-was d? despacho al úbUco e
d
"cmas, dentro del mismo plazo

nárPr ra hacerlo en las aludidasPárrafos anteriores.
que presenten sus pro-

p..
e° oficinas últimamente

taran obligados, para que sus
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Las Ordenanzas fiscales para el p,
ximO ejercicio económico de 1964 se 1
lian expuestas al público, por término,
quince días, en la Secretaría de ei
Ayuntamiento, al objeto de oír redan
dones.

(°-—53-669;

LOZOYUELA

(G. O—3.976)

Campo Real, 2 de septiembre de i
El Alcalde (Firmado).

Formadas y aprobadas las Orden'zas de exacciones municipales que i
de regir durante el año próximo de iq
se encuentran expuestas al público
la Secretaría del Ayuntamiento por tmino de quince días, con el fin dereclamaciones.

Estremera, a 2 de septiembre d*> r^
El Alcalde (Firmado).

e '#
(G. C-3.975) (0.-^53.668)

CAMPO REAL

superávit y por transferencia re^
vamente. '

(G. C—4.072)

Madrid, 7 de septiembre de 1963.-—
El Ingeniero Jefe (Firmado).

Lo que se anuncia en este Boletín
Oficial en cumplimiento de lo que dis-
pone el vigente Reglamento general para
el Régimen de la Minería para conoci-
miento de los interesados, que no re-
sidan o no tengan apoderado en esta
capital, de los titulares de permisos de
investigación o concesiones colindantes
o próximos y de las Autoridades, a las
que se ruega presten al personal de la
Jefatura encargado de este sercvicio los
auxilios que necesiten para el mejor
cumplimiento de su misión.

Por el presente se notifica y hace pú-
blico, en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 45 y a sus efectos del
vigente Reglamento general para el Ré-
gimen de la Minería, que a partir dd
día 26 de los corrientes darán comienzo
las operaciones de reconocimiento y, si

Ítrocede, la demarcación del terreno so-
icitado para el permiso de investigación

siguiente de la provincia de Madrd:
Nombre: «Marisa».—Número: 2.261.

Término: Lozoyuela. — Peticionario:
«Electrólisis del Cobre, S. A.».

San Martín de Valdeiglesias, a 31 de
agosto de 1963.—El Alcalde (Firmado).

(G. C.—3.982) (O.—53.680)

SAN MARTÍN DE VALDEIGLESIAS
Aprobado por el Ayuntamiento el

Presupuesto extraordinario cuarto, con
todos sus anejos, formado para atender
al pago de «Aportación a la Comisión
Provincial de Servicios Técnicos para
la traída de aguas a esta localidad des-
de el río Alberche, y otros gastos», es-
tará de manifiesto al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento por es-
pacio de quince días, con arreglo a lo
dispuesto en el artículo 698 de la vi-
gente ley de Régimen Local, durante
cuyo plazo se podrán presentar contra
el mismo las redamaciones que se es-
timen convenientes.

AYUNTAMIENTOS

Madrid, 6 de septiembre de 1963.—Por el Ingeniero Jefe, Gonzalo Paya.
(G. C.—4.074)

\u25a0 «--000- )

Lo que se publica por edictos en los
((Boletines Oficiales» del Estado y de la
provincia y tablones de anuncios de esta,

Jefatura y en el del Ayuntamiento dd
pueblo en cuyo término municipal se ha-
lla situado el terreno solicitado, para
que si alguna persona tiene que reda-
mar pueda presentar sus oposiciones en
escrito dirigido a esta Jefatura de Mi-
nas en el plazo de treinta días natura-
les, con arreglo a las prescripciones de
la Ley y Reglamento vigentes.

estaca se medirán 600 metros, dirección
N.22 0O.; de tercera a cuarta estaca se
•medirán 1.400 metros, dirección 0.22°S.;

de cuarta a quinta estaca se medirán
600 metros, dirección S.22°E., y de quin-
ta y primera estaca se medirán 400 me-
tros, dirección E.22°N., quedando así
cerrado el perímetro de las 84 pertenen-
cias solicitadas. Todos los rumbos se re-
fieren al Norte verdadero.

(0.-53-681(G. C.-3.983)

Villa del Prado, 2 de septiembre
1963.—El Alcalde (Firmado).

En cumplimiento de lo que dispone
ley de Régimen Local vigente, se ha
público que durante el término de qui
ce días se hallará de manifiesto en
Secretaría de este Ayuntamiento el <
pediente de Habilitación de crédito, f
medio de transferencia, dentro del Pi
supuesto ordinario vigente, a los efi
tos de examen y reclamación proi
dentes.

VILLA DEL PRADO

Brea de Tajo, 2 de septieml
1963.—El Alcalde (Firmado).

(G. C.—3.973) (O.-ss.í

BREA DE TAJO

(O.—53.667

En la Secretaría de este Ayuntamii
to se hallan expuestas al público, por
plazo de quince días, las Ordenanzas
exacciones municipales para el ejerci
de 1964.

San Martín de Valdeiglesias, 31 de
agosto de 1963.—El Alcalde (Firmado).

(G. C—3.981) (O.—53.679)

Aprobadas por este Ayuntamiento las
Ordenanzas municipales para el cobro
de exacciones en el próximo ejercicio de
1964, se exponen al público por térmi-
no de quince días en la Secretaría mu-
nicipal, para oír reclamaciones, de con-
formidad con lo preceptuado en el ar-
tículo 694 de la vigente ley de Régimen
Local.

Villa del Prado, 2 de septie

1963.—El Alcalde (Firmado).
(G. C.—3.984) (O.-5

la adjudicación de subasta para el a]
vechamiento de pastos de la ((Dehesa

Alamar», propiedad de este Aya
miento, año forestal 1962-1963.

zo de quince días puedan presentarse
reclamaciones a que haya lugar, se b
público que don Daniel García de
Hijas ha solicitado la devolución de fi
za constituida para responder de
obligaciones que pudieran derivarse

Locales, y a fin de que durante el

En cumplimiento de lo dispuesto
el artículo 88 del vigente Regíame!
de Contratación de las Corporacioi

Madrid, 6 de septiembre de 1963.—El Ingeniero Jefe, P. O., Enrique
Poblet.

Lo que se anuncia en el Boletín Ofi-
cial a los efectos oportunos y en cum-
plimiento de lo que disponen los artícu-
los 45 y 193 del Reglamento de Minería
vigente, para conocimiento de los inte-
resados que no residiesen o tuviesen
apoderado en esta capital, de los titu-
lares de permisos de investigación o con-
cesionarios colindantes o próximos y de
las Autoridades, a las que se ruega pres-
ten a dicho personal los auxifios que
necesiten o soliciten para el mejor cum-
plimiento de su misión.

Por el presente se notifica y hace pu-
blico, en cumplimiento de lo, dispuesto
en el artículo 45 y a sus efectos dd
vigente Reglamento general para el Ré-
gimen de la Minería, que el día 10 de
octubre de 1963, darán comienzo las
operaciones de reconocimiento y, si pro-
cede, la demarcación del terreno soli-
citado para el penmiso de investigación
siguiente en la provincia de Madrid:

Nombre: «Victoria VI». — Número:
2.259. —-Término: Vicálvaro (Madrid).
Peticionario: «Tolsa, S>. A.».

maciones. ,
M:mgirón, 31 de agosto de 1963.—El

le (Firmado)re. c.—3.977)

Las Ordenanzas fiscales para el pró-
ximo ejercicio económico de 1964 se ha-
llan expuestas al público, por término
de quince días, en la Secretaria de este
Ayuntamiento, al objeto de oír recla-

MANGIRON

Las Navas de Buitrago, 31 de agos-
to de 1963. —El Alcalde, Pablo Hernanz.

(G. C-3.978) (O.-53.671)

LAS NAVAS DE BUITRAGO
Las Ordenanzas fiscales para el pró-

ximo ejercicio económico de 1964 se ha-
llan expuestas al público, por término
de quince días, en la Secretaría de este
Ayuntamiento, al objeto de oír recla-
maciones.

(O.—53.672)(G. C.—3.979)

Sieteiglesias, 31 de agosto de 1964.—El Alcalde, Pedro Benito.

Las Ordenanzas fiscales para el pró-
ximo ejercicio económico de 1964 se ha-
llan expuestas al público, por término
de quince día¡s, en la Secretaría de este
Ayuntamiento, al objeto de.oír reclama-
ciones.

(G. C—3.980) (O.—53.673)

SIETEIGLESIAS

Algete, 2 de septiembre de 1963. —1

El Alcalde (Firmado).

Las reclamaciones se presentarán por
escrito.

12. —Rectificación de la Ordenanza
sobre cementerio.

perros.
5.—ídem derechos por obras en la

vía pública.
6.—ídem por industrias callejeras y

ventas en ambulancia.
7.—ídem arbitrio fiscal sobre facha-

das y portadas no revocadas.
8.—Derechos sobre vigilancia en es-

tablecimientos que la requieran.
9.—ídem sobre sello municipal.

10.—ídem derechos certificaciones.
11.—íldem sobre contribuciones espe-

ciales en obras, instalaciones o
servicios.

2.—Derechos de ocupación en la vía
pública con postes, cables, palo-
millas, etc.

3. —Sobre licencias de obras.
4. —ídem arbitrio no fiscal sobre

personal

Quedan expuestas al público por tér-
mino de quince días las Ordenanzas que
han de regir en el Presupuesto de 1964,
que son las siguientes:

1 .—Sobre prestación
transportes

Velilla de San Antonio, 5 de agosto
de 1963.—El Alcalde (Firmado).

(G. C—3.970) (0.-^53.675)

ALGETE

Expediente Suplemento crédito núme-
ro 2, del año 196 .
tes:

Por espacio de quince días se encuen-
tran expuestos los documentos siguien-

VELILLADE SAN ANTONIO

Apertura de establo para vacas, por
Antonio Collado, en calle Siglo XlX,
número 15.

guiente :

Al día siguiente hábil de cumplirse
los veinte, también hábiles, de la pu-
blicación del a el Bóietin
Oficial de la o-ovincia, tendrá lugar en
este Ayuntamiento, a las doce horas,,,
bajo la presi l señor Alcalde o
concejal en quien delegue, la subasta si-

(O.—53-676)

GUADARRAMA

(G. C;—3.968)

Don Ángel García López.
Alcorcen, a 31 de agosto de 1963. —

El Alcalde (Firmado).

Transcurrido el plazo para la presen-
tación de instancias solicitando tomar
parte en el concurso para la provisión,
en propiedad, de una plaza de ((Obrero

encargado de la limoieza de oficinas,
Cuidado del reloj, calefacción de la Casa
Consistorial y recogida de basuras», va-
cante de.esta Corooración, han tenido
entrada la de los aspirantes que a conti-
nuación se indican, por orden de presen-
tación :

(G. C.—3.971) (O.—53.678)

ALCORCON

En cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 88 del vigente Reglamento
de Contratación de las • Corporaciones
Locales, y a fin de que durante el pla-
zo de quince días puedan presentarse
las reclamaciones a que haya lugar, se
hace público que don Joaquín Lozano
Sanz ha solicitado devolución de fianza
constituida para responder de las obli-
gaciones que pudieran derivarse de su-
basta para el aprovechamiento del fru-
to del piñón, en el monte núm. 54, año
forestal 1962-63.

San Martín de Valdeiglesias, 3 de
septiembre de 1963.—El Alcalde (Fir-
mado)

Se tomará'como punto de partida el
mojón que marca el hectómetro 4 del
kilómetro 46 al 47 de la carretera general
de Madrid a Burgos; del punto de parti-
da a 1." estaca se medirán 100 metros,
dirección S.22°E.; de primera a segun-
-da estaca se medirán 1.000 metros, di-
rección E.22°N.; de segunda a tercera

Verifica la designación del terreno so-
üeitado en la forma siguiente:

De acuerdo con lo dispuesto en d ar-
tículo 12 de la ley de Minas vigente, de
19 de julio de 1944, ha sido admitida
definitivamente en el día de hoy la soli-
citud del permiso de investigación nom-
brado «Confianza núm. 2.271», de 84
pertenencias de mineral de espato y
mica, en el paraje «La Solana», tér-
minos municipales de Pedrezuela y El
Vellón, provincia de Madrid, presenta-
da por doña Teodora Pascual Recuero,
domiciliada en Madrid, calle del Gene-
ra! Pardiñas, núm. 25.

EDICTO

la provincia núm. 176, corresponda
al día 25 del pasado mes de J uh0\¿
contratar la venta de cinco lotes
suras procedentes de las recogí.

la limpieza viaria y de los do

particulares, se celebrará
basta con sujeción al pliego "e.c° ,
nes de la anterior y bajo el mis"1"

de 5.000 pesetas cada lote. .
Comprendida esta licitación en

ticulo 19 del Reglamento de _W>»
ción, se admitirán las proposic 10 -
Secretaría durante los diez días
siguientes a la inserrción de es
ció en el Boletín Oficial de

vincia y en las horas de las on i
f¿

trece; y la apertura de plicas ten

gar el siguiente día hábil ai

GETAFE
Habiendo quedado desierta

ta anunciada en el Boletín O

Villa del Prado, a 2 de septi

1963.—El Alcalde (Firmado).
(G. C-3.985) fO-

En cumplimiento de lo que
la ley de Régimen Local vig
hace público que durante el ter
quince días se hallará de mam
la Secretaría de este Ayuntan
expediente de Suplemento de
por medio de transferencia, de
Presupuesto ordinario vigente
efectos de examen y reclamac
cedentes.

• s números 2 y 3 de Su-
o--'\u25a0\u25a0\u25a0Uto por utilización del

La nzas de exacciones muni-
el ejercicio de 1964.

ESTREMERA

(O.—53.670)

xp.'.estos al público en la
1(1 Ayuntamiento, por pla-

nee días, los siguientes docu-
os para interposición de reclama-

SÁBADO 14 DE SEPTIEMBRE

(G. O—4.073)

cas sanitarias que han de fijarse en los
jamones.

Igualmente, por todos los Ayunta-
mientos, se prestará a los Servicios Ve-
terinarios Locales el máximo apoyo para
d desempaño de su función, incluso en
el campo administrativo.

Lo que se hace saber para general
conocimiento y cumplimiento.

Madrid, 13 de septiembre de 1963.—
El Jefe provincial de Sanidad, José F.
Turégano.

(G. C.—4.076)

Construcción de alcantarillado en el
barrio de Tablada. Tipo de licitación:
74.520 pesetas.

Las proposiciones se presentarán en
la Secretaría de este Ayuntamiento has-
ta el dia anterior hábil a la subasta,
a las trece horas. Para tomar parte en
la misma se ingresará en Arcas muni-

cipales el 3 por 100 del tipo de licita-
ción. Las proposiciones se presentarán
reintegradas con póliza de seis pesetas.

De quedar desierta se celebrará una
segunda a los ocho días siguientes, en
la misma forma y condiciones.

Guadarrama, 2 de septiembre de
1963.—El Alcalde (Firmado).

(G. O—3.969) (O.—53.674)

Madrid
ANUNCIOS DE DEMARCACIONES

Jefatura del Distrito Minero de

(G. O—3.974)

;ci

2

Lozoyuela, 31 de agosto de 1963Alcalde (Firmado).



(G. (

Aprobados los pliegos de condiciones,

para contratar las vobras del Matadero
municipal, se hallan éstos de manifiesto
en la Secretaría del Ayuntamiento, por
plazo de ocho días hábiles, con objeto,
de oír reclamaciones.

(O.-53.685)

SAN AGUSTÍN DEL GUADALIX

Chinchón, a 31 de agosto de 1963.—
El Alcalde (Firmado).

ÍG. C—3.987)

ciones

30 de agosto de 1963.—El Al-

-£?í$Soi (0-53.684)

CHINCHÓN

El Alcalde-Presidente este excelentísimo
Ayuntamiento hace saber:

Que por acuerdo de la Corporación
Municipal se ha procedido por la Inter-
vención a reforzar consignaciones pre-
supuestadas e insuficientemente dota-
das con cargo al resto del sobrante de
la liquidación del último ejercicio, cuyo,
expediente se encuentra expuesto al pú-
blico en la propia Secretaria, durante
quince días hábiles, para oír reclama-

nación del plazo de admisión, a las doce

(A.—32.895)

(A.—32.943)

Dado en Madrid, para su publicación
en el Boletín Oficial de esta provincia
y tablón de anuncios del Juzgado, a sie-
te de septiembre de mil novecientos se-
senta y tres.—El Secretario (Firmado).—
El Juez de primera instancia (Firmado).

Para cuyo remate, que se celebrará en
la Sala audiencia de este Juzgado, sitoen General Castaños, número uno, se ha
señalado el día treinta del actual, a las
once horas, haciéndose constar que di-
chos bienes salen a subasta por segunda
vez en la cantidad de 33.750 pesetas, que
es el. 75 por 100 del tipo de la primera,
no admitiéndose postura alguna que no
cubra sus dos terceras partes, debiendo
consignarse por los licitadores el diez por
ciento, sin cuyo requisito no serán admi-tidos, y que el remate podrá hacerse a
calidad de ceder a un tercero.

Doscientos troqueles, hembras, para la
fabricación de medallas religiosas de dis-tintos santorales, y cien punzones ma-
chos, también para fabricar lo mismo que
los troqueles.

(
En virtud de providencia dictada en eldía de hoy por el señor Juez de primera

instancia número nueve, de esta capital,
en los autos de juicio ejecutivo promovi-dos por el Procurador señor Poblet, en
nombre de don Eugenio Pascual Pablo
contra don Jesús Tauste Díaz, sobre pa-
go de pesetas, se sacan a la venta en pú-
blica subasta, y por segunda vez, los si-guientes bienes:

EDICTO

JUZGADO NUMERO 9

Y para su publicación en el Boletín-
Oficia" de esta provincia, expido el pre-
sente, que firmo con el visto bueno del
señor Juez, en Madrid, a cuatro de sep-
tiembre de mil novecientos sesenta y tres.
El Secretario, Isidro Domínguez.—Visto
bueno: El Juez de primera instancia inte-
rino (Firmado).

Que no se admitirá postura alguna que
no cubra, por lo menos, las dos terceras
partes de la misma; y

Que el remate puede hacerse a calidad
de ceder.

Y se advierte a los,licitadores
Que para tomar parte en la subasta de-berán consignar previamente, sobre lamesa del Juzgado o en la Caja Generalde Depósitos, el diez por ciento de la ex-

presada cantidad.

rrado, de 1,58 de alzada, por "Chicobobi-
to . Otro caballo entero y cerrado, de
1,58 de alzada, que atiende por "Chico

Principe". Otro caballo cerrado, que
atiende por "Chiconeto". Otro caballo
entero^ talla 1,56, que atiende por Chico-Cohete". Otro caballo cerrado, que atien-
de por "Chico-Farolín". Otro caballo ce-
rrado, alzada 1,59, que atiende por "Chi-
co-Veiga". Otro caballo que atiende por
"Chico-Vicent". Otro caballo, de 1,52 de
alzada, cerrado, que atiende por "Chico-
napo". Un novillo toro llamado "Felipe".
Nueve equipos de montura completa para
los caballos.

(A.—32.926)

Félix Benito García y contra cualesquie-ra otr°s, tederos y causahabientes dedicho señor; y dando curso a dicha de-manda, que se admite y sustanciará porlos trámites establecidos para el juicio de-
tllTT/^ me.n°r Cuantía > *e confieretraslado de la misma a los expresados de-mandados a quienes se emplazará, dadasu situación por medio de edictos que,ademas de fijarse en el sitio público decostumbre de este Juzgado, se insertaránen el Boletín Oficial dd Estado" y enel de esta provincia, a fin de que den-tro del termino de nueve días comparez-
can en los autos, y quedando reservadasen Secretaria las copias simples presen-tadas de referida demanda para serles en-tregadas si comparecen. — Lo mandó yfirma Su Señoría; doy fe. — Pinillos.—Ante mi, Pedro Pérez Alonso.

Y con el fin de que sirva de notifica-
ción y emplazamiento en legal forma; a
os fines y por el término expresados, alos demandados doña Lucía Benito Sego-

via, como hija y heredera de don FélixBenito García, en ignorado paradero, y
cualesquiera otros herederos y causaha-bientes de dicho señor, apercibidos que
de no comparecer les parará el perjuicio
a que haya lugar en derecho, v previ-
niéndoles que las copias simples' presen-
tadas de la demanda y documentos que-
dan reservadas en Secretaría para serles
entregadas si comparecen, se expide la
oresente para su publicación en el "Bo-
letín Oficial del Estado" y en el de esta
provincia, en Madrid, a ocho de octubre
de mil novecientos sesenta y dos.—El Se-
cretario, Pedro Pérez Alonso.

P01
S. R
nidpí

-3-999) (O.—53.694)

NAVALCARNERO
los señores Gancedo Rodríguez
C- se ha solicitado licencia mu-
para la legalización de la fábrica
ias «La Aurora», situada a ex-
s de esta población e inmedia-
e la estación del F. C, y a losdel art. 30 del Decreto de 30 de

-embre de 1961, se abre una informa-ron publica por término de diez días,ara que quienes se consideren afecta-
\ae algún modo por la actividad pre-«n en la Secretaría de este Ayunta-

0 'as observaciones pertinentes,
a^arnero, 5 de septiembre de
ti Alcalde (Firmado).

-4-oi8) (0.-53.713)

Piñuécar, 26 de agosto de 1963. —El
Alcalde (Firmado).

(O.—53.695)
PIÑUECAR

Se encuentra expuesto al público por
quince días, en la Secretaría de este
Ayuntamiento, el expediente de Suple-
mento de crédito, dentro del actual Pre-
supuesto ordinario, para efectos reclá-
matenos.

(G. (

Ajalvir, 31 de agosto de 1963. —El Al-
calde (Firmado).

Se halla a disposición del público en
esta Secretaría municipal, para examen
y reclamaciones, por quince dias hábi-
les, expediente de Suplemento de crédi-
to al Presupuesto ordinario de Gastos
actual, núm. 2.

.—4.001)

AJALVIR
(O.—53.693)

(A.—32.931)

Para que sirva de notificación a don
Diego García Coronado, expido la pre-
cente con el visto bueno del señor Juez,
para su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, en Madrid, a cinco
de septiembre de mil novecientos sesenta
y tres. — El Secretario, Ledo. Antonio
Sanz Dranguet. — Visto bueno: El Juez
de primera instancia (Firmado).

JUZGADO NUMERO 22

En este Juzgado de primera instanda
número 22, de Madrid, se tramita juicio
ejecutivo promovido por don Cecilio An-
tona Barrio a don Diego García Corona-
do, cuyo actual domicilio y paradero se
desconocen, en cuyos autos se ha acor-
dado dar vista a dicho demandado, por
término de tercero día, de la liquidación
de principal, intereses y tasación de cos-
tas practicada con esta fecha, que ascien-
de en total a setenta mil quinientas cin-
cuenta y seis pesetas sesenta céntimos,
descompuesta en las siguientes partidas:
principal, protesto e intereses, 45.169 pe-
setas; minuta del Letrado señor Olmo,
10.750 pesetas; reintegro de timbre, 160
pesetas; suplidos del Procurador señor
Aguilar, 10.236,60 pesetas; honorarios
del mismo Procurador, 2.418 pesetas; ta-
sa judicial, 1.743 pesetas, y Mutualida-
des, 80 pesetas.

CÉDULA DE NOTIFICACON

EVIDENCIAS JUDICIALES
'UZQAOOS DE PRIMERA

ESTANCIA

JUZGADO NUMERO 25

Dado en Madrid, a dos. de septiembre
de mil novecientos sesenta y tres. — El
Secretario (Firmado). — El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

Lo que se hace público en virtud de lo
dispuesto en el artículo 984 de la ley de
Enjuiciamiento Civil, llamando por me-
dio del presente a los que se crean con
igual o mejor derecho a la herencia para
que comparezcan ante este Juzgado de
primera instancia número cinco a recla-
marlo dentro del término de treinta días,
bajo apercibimiento de lo que haya lugar
en derecho.

Que en dicho Juzgado se tramita expe-
diente a instancia del Procurador señor
Castelló, en nombre y representación de
doña María del Pilar Pidal Martínez de
Irujo, sobre declaración de herederos
abintestato de don Ignacio Pidal y Mar-
tínez de Irujo, natural de Ribadesella
(Oviedo), hijo de don Alejandro y doña
Carmen, fallecido en Almorox (Toledo) el
2 de febrero de 1963, y de don Manuel
Pidal y Martínez de Irujo, hijo de los
expresados don Alejandro y doña Car-
men, natural de San Sebastián, fallecido
en Madrid el 25 de febrero de 1963, re-
clamando la herencia de ambos causan-
tes sus siete hermanos de doble vínculo
doña María de la Concepción, doña Jaco-
ba, doña Carlota, doña María del Pilar,
doña Marta, doña María del Carmen y
don Enrique Pidal Martínez de Irujo.

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo dispuesto por el Juzgado de
primera instancia número cinco, de Ma-
drid, se hace saber:

(A.—32.927)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, a los fines y
efectos acordados, expido el presente con
el visto bueno del señor Juez, que firmo
en Madrid, a tres de septiembre de mil
novecientos sesenta y tres.—El Secreta-
rio, Isidro Domínguez.—Visto bueno: El
Juez de primera instancia (Firmado).

EDICTO
En virtud de lo acordado por el ilus-

trísjmo señor Magistrado-Juez de prime-
ra instancia número cuatro, de esta ca-
pital, en autos de juicio ejecutivo pro-
movidos por Financiera Industrial y Mer-
cantil, S. A. E., representada por el Pro-
curador don Carlos de Zulueta y Cebrián,
contra don Matías Lozano Hernández)
mayor de edad, casado, vecino de-esta
capital, y don Pedro del Castillo García,
mayor de edad, casado, industrial, cuyo
actual domicilio y paradero se ignoran,
en reclamación de 28.184 pesetas de prin-
cipal ; 364 pesetas de gastos de protesto,
y 20.000 pesetas más para intereses lega-
les y costas, se cita de remate a medio
del presente edicto al ejecutado don Pe-
dro del Castillo García para que en tér-
mino de nueve días se persone en los re-
feridos autos y se oponga en forma a la
ejecución despachada, si viere de conve-
nirle, bajo los apercibimientos legales;
haciéndose constar que se ha practicado
embargo, sin el previo requerimiento de
pago, sobre un ómnibus marca "Ley-
land", matrícula M-8723Q, que. se halla
destinado al servicio público.

JUZGADO NUMERO 9JUZGADO NUMERO 3 JUZGADO NUMERO 4

Señor
<te n

'U De "onncAaoN y emplazamientoos autos de juicio declarativo de
intia seguidos en este Juzgado

uos l lnftancia número tres, pro-
pio nadV" " Isidoro Benito García,

"•«ores istii, «Presentante legal de las
"te la Casa y leresa Benito Martínez
l°via c .,l' Cu"tra doña Luci'a Benito Se-
Benito Garr'

)a 7 heredera de don Félix
"^eros v r 1? cualesquiera otros he-
S*r« oto¿ • abientes de dicho S?ñor >U *l piso

Cnto de esc»tura de ven-ero treiní"3''*0 derecha de la finca
!? y cuatro de la calle de

la sigu ¡e t
esta caP¡tal, se ha dic-

(A.—32.898)

Dado en Madrid, a veinticuatro de
agosto#ie mil novecientos sesenta y tres.
El Secretario, P. D. (Firmado). —Él Juez
de primera instancia (Firmado).

EDICTO
En virtud de providencia del día de

hoy, dictada por el señor Juez de primera
instancia número 25, de los de esta ca-
pital, en el expediente de declaración de-
herederos abintestato de don Eugenio
Santana Pérez, natural de Melilla, hijo de
Eugenio y Ermelinda, que falleció en Mi-
ralpardo, Hoyo de Manzanares (Madrid),
el 17 de noviembre de 1943, a los trein-
ta años de edad, y de don Antonio San-
tana Pérez, natural de Alicante, hijo de
Eugenio y Ermelinda, que falleció en
Chamartín de la Rosa (Madrid), el 30 de
marzo de 1943, ambos en estado de sol-
teros, y sin dejar testamento; por medio
del presente se hace saber qñe reclaman
la herencia de los mismos sus hermanos
de doble vínculo llamados doña Ermelin-
da, don Demetrio y dojía María de las
Mercedes Santana Pérez, para que quien
se considere con igual o mejor derecho
comparezca ante este Juzgado a recla-
marlo en el plazo de treinta días.

Un caballo cerrado, alzada 1,58, que
atiende por "Chiconovo". Otro ídem, ce-

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy, en los autos de juicio ejecuti-
vo que se siguen en este Juzgado de pri-
mera instancia número cuatro, de esta
capital, promovidos por el Procurador
don Francisco Reina, en nombre y repre-
sentación de don Saturio Martín Rubio,
contra doña Amelia García Borrajo, de-
clarada en rebeldía, sobre cobro de can-
tidad, intereses y costas, se sacan a la
venta en pública subasta, que se celebra-
rá por segunda vez en la Sala audiencia
de este Juzgado, el día veinticuatro del
actual, a las trece horas, y con la reba-
ja del veinticinco por ciento del tipo que
sirvió para la. primera, o sea por la can-
tidad de ciento treinta y cinco mil sete-
cientas cincuenta pesetas, los semovien-
tes y equipos de montura completos em-
bargados a la ejecutada, doña Amelia
García Borrajo, y que son los siguientes :

EDICTO

Madrid, veinticuatro de agosto de mil
novecientos sesenta y tres.—El Secreta-
rio, P. S. (Firmado). —El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

(A.—32.925)

Lo que se hace público para conoci-
miento de la persona que ostente la pa-
tria potestad de dicho menor, a fin de
que en el plazo de los diez días siguien-
tes a la publicación del presente en el
Boletín Oficial de la provincia, pueda
comparecer ante este Juzgado a alegar lo
que a su derecho convenga.

EDICTO
En este Juzgado de primera instancia

número nueve, de esta capital, sito en Ge-
neral Castaños, uno, y a instancia de don
Facundo Ramírez García y su esposa do-
ña Emilia Ramírez Ortigúela, de esta ve-
cindad, se tramita expediente de adop-
ción dd menor Juan Olmos Fernández,
hijo de Rosa, nacido en Madrid el día
nueve de mayo de mil novecientos cin-
cuenta y uno.

Jue Pr°videncia
?? Ubr«deñmn P!n¡1I°S— Madrid > °ch<>
fwnter¡or«'"° V?entos asenta y dos.
220

*- Se Heñí unase a los autos de su
? que se tratT P°r dil%ida la demanda

0v¡a
> como Cu"tra doña Lucía Benitomo hl 3a y heredera de don
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JUZGADO NUMERO 5
EDICTO

JUZGADO NUMERO 4

de h.

cíone
efectc

1963
(G. C

(A.—32.928)

Berroca

s.f

San Agustín del Guadalix, 4 de sep-
tiembre de 1963. —\u25a0 El Alcalde, Rufino



(A.—32.929)

Bajo los apercibimientos procedentes
derecho, se ata y emplaza por los 1
ees o Tribunales respectivos a la s 1
sonas que a continuación se expresí
para que comparezcan el día aueseñala, a contar desde la fecha depublicación del anuncio en este ten
dico oficial, con arreglo al artículo 1de la ley de Enjuiciamiento CritrUn
380 del Código de Justicia Military
del de Marina.JUZGADOS MUNICIPALES

En virtud de providencia del día de
hoy, dictada por el señor Juez de prime-
ra instancia número veinticinco, en autos

de juicio ejecutivo promovidos por don
Pedro Toledo Girón, contra don Ezequiel
Santoro Gómiz, sobre reclamación de
cantidad, se ha acordado nuevamente sa-
car a la venta en pública y segunda su-
basta, en quiebra, el siguiente:

Camión marca "Ford", matrícula AB-
4123, con motor "Barreiros".

Para el remate se ha señalado el día
ocho de octubre próximo, y hora de las
doce de su mañana, en la Sala audiencia
de este Juzgado, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, núm. 1, y regirán las si-
guientes

EDICTO

Segunda
El remate podrá hacerse a calidad de

ceder.

Primera
Servirá de tipo la cantidad de siete mil

quinientas pesetas, setenta y _ cinco • por
ciento del que sirvió para la primera.

mado)

Y para que la sentencia inserta sea no-
tificada en legal forma a los demandados,
ignorados herederos de doña Antonia
Blanco Romero, en desconocido parade-
ro, expido el presente para su inserción
en el Boletín Oficial de la-provincia, en
Madrid, a cuatro de septiembre de mil
novecientos sesenta y tres. —El Secreta-
rio (Firmado). —El Juez municipal (Fir-

quierda de la casa núm. 57 de la calle de
Juan Bravo, de esta capital, que vincu-
la al demandante don Carlos de Gaspari
Oriani con la fallecida arrendataria doña
Antonia Blanco Romero, y en consecuen-
cia, debo condenar y condeno a los igno-
rados herederos de dicha arrendataria
que se crean con derecho a la subroga-
ción en dicho contrato, a estar y pasar
por dicha declaración, sin hacer expresa
imposición de las costas del proceso, que
serán pagadas por cada parte las causa-
das a su instancia, y las comunes por
mitad.—Así por esta mi sentencia, que
por la rebeldía de la parte demandada se
notificará en los estrados del Juzgado y
por edictos en la forma acostumbrada,
salvo que se interese su notificación per-
sonal, lo pronuncio, mando y firmo.—\u25a0

J. Oyuela. (Rubricado.)

(A.—32.924)
No se admitirán posturas que no cu-

bran las dos terceras partes del indicado
tipo.

JUZGADO NUMERO 5
El señor don Francisco Fernándi

Jardón Santa Eulalia, Juez municipal i
mero 5, de los de Madrid, en provid<
cia dictada en diligencias de juicio v
bal de faltas que -se sigue en este Ji
gado con el núm. 221, de 1962, por <
ños a Vicente Garrido González, con
Fernando Cabero, con domicilio anterii
mente en Matapozuelo, núm. 21, y en
actualidad en paradero ignorado, ac
dó se requiera al expresado condena
Fernando Cabero a fin de que com]
rezca ante este Juzgado municipal 1
mero 5, sito en el paseo del Prado, i
mero 30, en el plazo de cinco días,
partir del siguiente de la publicación
esta cédula, al objeto de hacer efect
la multa de 25 pesetas, así como las o
tas, que ascienden a 1.140 pesetas,
cluída la indemnización de 500 peset
así como la multa referida.

Para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar previamen-
te, sobre la mesa del Juzgado o en el es-
tablecimiento destinado al efecto, el diez
por ciento del indicado tipo, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

Dado en Madrid, a siete de septiem-
bre de mil novecientos sesenta y tres.—
El Secretario (Firmado). — El Juez de
primera instancia (Firmado).

(A.—32.899)

Cuarta

En este Juzgado se tramitan autos de
juicio ejecutivo núm. 104, de 1960, a ins-
tancia de Banco de Bilbao, S. A., repre-
sentada por el Procurador don Francis-
co Rodríguez Moyano, contra don José
María Arauz de Robles y Extremera, de-,

clarado en rebeldía, en cuyo procedimien-
to se dictó sentencia de remate, cuya ca-
beza y parte dispositiva, copiadas lite-
ralmente, son como siguen:

ANDUJAR
cédula de notificación

denado

El señor don Francisco F<
Jardón Santa Eulalia, Juez mun
mero 5, de los de Madrid, en
de sentencia, en diligencias de y
bal de faltas que se sigue en
gado con el núm. 575, de ,1959
tafa a Leonor Hevia Pereira, ce
drés Vicente Gobernado, de
años de edad, hijo de José y Te
tural de Madrid, y cuyo actual
se ignora, acordó se requiera
sado condenado, Andrés Vicení
nado a fin de que comparezca \u25a0

mino de cinco días, a partir del
de la publicación en el "Boletí
Secretaría de este Juzgado, sito
seo del Prado, núm. 30, al obje

. cer efectivas las costas a que ha
denado, así como a cumplir qi
de arresto menor a que tambier

Y para que conste y sirva de notifica-
ción v emplazamiento en forma a los po-
sibles herederos, familiares y terceros in-
teresados en la subrogación "mortis cau-
sa" de don Francisco García Mayoral y
su publicación en el Boletín Oficial de
esta provincia y tablón de anuncios del
Juzgado expido la presente en Madrid-
Carabanchel Bajo, a siete de septiembre
de mil novecientos sesenta y tres. —El Se-
cretario, Emilio Sánchez.

El señor don Antonio Albasanz Gallan,
Juez municipal de este distrito, en los au-
tos de juicio de cognición seguidos en
este Juzgado a instancia de doña María
Pérez Cruela, contra los herederos de
don Francisco García Mayoral, sobre-re-
solución de contrato de arrendamiento
por negativa de prórroga, ha dispuesto
se emplace a ustedes a fin de que en. el
improrrogable término de seis días se
personen en los autos y contesten a dicha
demanda, bajo apercibimiento de rebel-
día y pararle los perjuicios a que hubie-
re lugar en derecho; significándole que
las copias simples de la. demanda y docu-
mentos se encuentran en esta Secretaría
a disposición de la persona que acredite
legalmente su interés en este pleito.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y EMPLAZAMIENTO

CARABANCHEL. BAJO-MADRID

(A.—32.946)

Y para que conste, cumpliendo ló man-
dado, y su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la provincia de Madrid, expido el
presente con el visto bueno de Su Seño-
ría, en Madrid, a seis de septiembre de
mil novecientos sesenta y tres.—El Se-
cretario (Firmado). — Visto bueno: El
Juez municipal (Firmado).

Y que para que tenga lugar el remate
se ha señalado el día' treinta de los co-
rrientes, a las once horas del mismo, en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en el paseo del Prado, numeró treinta, de
esta capital..

Que los bienes que son objeto de esta
subasta se encuentran en depósito de don
Silvestre Alvarez Zudaire, mayor de
edad, y de esta vecindad, con domicilio
en la calle Alcalde Sáinz de Baranda, nú-
mero veintiséis, piso primero izquierda.

Que el remate podrá hacerse a calidad
de ceder a un tercero.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de dicha
tasación.

Se advierte a las personas que en con-
cepto de licitadores deseen tomar parte
en la subasta que deberán consignar pre-
viamente, en la mesa del Juzgado *o en
establecimiento público destinado al efec-
to, una cantidad igual, por lo menos, al
diez por ciento del total de la "anterior ta-
sación pericial, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos.

EDICTO

Por providencia de esta fecha, recaída
en el proceso de cognición que se trami-
ta en este Juzgado con el núm. 11, de
1963, a instancia de don José Ramón
Sánchez Carmona, mayor de edad, casa-
do, industrial, y de esta vecindad, contra
don Emilio Massó Manzanares, también
mayor de edad, casado, tablajero, y veci-
no de Belmonte, en Cuenca, sobre reda-
mación de cantidad, se sacan a la venta
en pública subasta por primera vez los
bienes embargados al demandado en eje-
cución de la sentencia dictada, consisten-
tes en el automóvil gran turismo marca
"Buick", número de motor 49097705, nú-
mero de bastidor 14706181, matrícula de
Madrid 77029, valorado pericialmente en
la cantidad de veinte mil pesetas.

\u25a0—3 2-9°°)
El señor don Francisco Feí

Jardón Santa Eulalia, Juez munic
mero 5, de los de Madrid, en p
cia dictada en ejecución de senté
diligencias de juicio verbal de fa
se siguen en este. Juzgado con e
ro 47, de 1962, por lesiones y dan
tra Cecilio Cotorruelo Villaseca,
el 1 de junio de 1934 en Madrid,
je, soltero, hijo de Ildefonso y
cuyo domicilio y actual paraden
noran, y otros, acordó se requier:
denado Cecilio Cotorruelo Villas*
que en el término de cinco días
tir del siguiente de la publicación
cédula comparezca ante este j
sito en el paseo del Prado, núm
objeto de hacer efectivas las costa
ta a que fué condenado en el refe
ció, y que en total asciende a 9*
setas.

En Añdújar, a catorce de junio de mil
novecientos sesenta y uno.—Él señor don
Serafín González Molina, Juez municipal
de esta ciudad y su comarca, en funcio-
nes de primera instancia de la misma y su
partido, habiendo visto los presentes au-
tos dé juicio ejecutivo seguidos a instan-
cia de "Banco de Bilbao, S. A.", repre-
sentado por el Procurador don Francisco
Rodríguez Moyano y defendido por el Le-
trado don Juan José Montoro Cañete,
contra don José María Arauz de Robles
y Extremera, mayor de edad, casado,
propietario, y vecino de Madrid» en calle
Guturbay, núm. 3, declarado en rebeldía,
de reclamación de trescientas veinticua-
tro mil pesetas de principal, resto impa-
gado de una letra de cambio, más la su-
ma de cien mil pesetas que presupuesta

\u25a0para intereses 5, costas y gastos...

Hago saber: Que en este Juzgado, y
bajo el núm. 232, de 1963, se siguen au-
tos de proceso de cognición instados por
don Carlos de Gaspari Oriani, represen-
tado por el Procurador don José Busta-
mante Ezpeleta, contra los ignorados he-
rederos de doña Antonia Blanco Romero,
en los que se ha dictado la sentencia, cu-
yo encabezamiento y parte dispositiva son
del tenor literal siguiente:

EDICTO

cinueve de los de esta capital

Don José Oyuela Montañés, Juez susti-
tuto del Juzgado municipal número die-

(B.—7-4-(G. C-2.941)

ALMADÉN
En virtud de lo acordado por su =

ría, en las diligencias previas num.
1963, incoadas por atestado de la

dia Civil, sobre hurto de leña, «
Teodoro Mohedano Espinosa y otro,

tural de Almadenejos (Ciudad Keaij

veintisiete años, soltero, jornalero, .
yo actual paradero se ignora, p°r .
de la presente se cita al mismo a

que comparezca en este Junzgado
cal (sito en calle Hermanos Ru'Z .
Uón, núm. 5), al fin de recibirle o

ración en mentado procedimiento.

En Madrid, a trece de agosto de mil
novecientos sesenta y tres. —El señor don
José Oyuela Montañés, Juez sustituto del
Juzgado municipal núm. 19, de esta ca-
pital, habiendo visto los presentes autos
de proceso de cognición seguidos entre
partes: de una, como demandante, don
Carlos de Gaspari y Oriani, mayor de
edad, representado por el Procurador don
José Bustamante Ezpeleta, y de otra, co-
mo demandados, los ignorados herederos
de doña Antonia Blanco Romero, sobre
resodución de contrato; y...

Sentencia

TELEFONO 273 3* 3*
PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO,

(A—32.893)

Dado en Torrejón de Ardoz, a tres de
septiembre de mil novecientos sesenta y
tres. —El Secretario (Firmado). —El Juez
comarcal (Firmado).

Que no se admitirá licitador que no
haga el previo depósito del diez por cien-
to que la Ley establece de la tasación,
con la rebaja del 25 por 100.

Que los bienes dichos se encuentran en
poder de don Antonio Mascaró Monfort,
encargado de la citada "Azulejera La
Castellana, S. L.", domiciliada en dicha
fábrica, sita en Torrejón de Ardoz, ca-
rretera de Loeches, donde pueden ser
examinados.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la
Sala audiencia de este Juzgado, se ha se-
ñalado el día quince do octubre inmedia-
to, y hora de las diez y media de su ma-
ñana, previniéndose a los licitadores:

ción de cantidad, se sacan a la venta en
pública subasta por tercera vez, y sin
sujeción a tipo, los siguientes bienes pro-
piedad del demandado:

Hago saber: Que en ejecución de sen-
tencia dictada en juicio de cognición nú-
mero 30, de 1961, seguido en este Juz-
gado por don Joaquín Basilio Cepeda,
representado por d Procurador don Dio-
nisio Rodríguez Guillen, contra "Azuleje-
ra La Castellana, S. L.", sobre reclama-

marcal de Torrejón de Ardoz (Madrid)
Don Manuel Moreno Galzusta, Juez co-

EDICTO

Diecisiete mil azulejos, de 15 x 15,
de color, tasados a 1,50 pesetas, por la
surha total de veinticinco mil quinientas
pesetas.

Fallo
Que debo mandar y mando seguir' la

ejecución adelante hasta hacer trancfe y
remate de los bienes embargados al de-
mandado, don José María Aráuz de Ro-
bles y Extremera, y con su producto,
cumplido pago al actor, "Banco de Bil-
bao, S. A.", representada por el Procu-
rador don Francisco Rodríguez Moyano
y defendido por el Letrado don Juan José
Montero Cañete, de las trescientas vein-
ticuatro mil pesetas, resto del principal
denna letra de cambio, de los gastos de
protesto, devolución, intereses de demo-
ra desde que lá cambial fué protestada,
-costas y gastos que se causen hasta .la
total efectividad de dichas sumas, a cuyo
pago total condeno a expresado deman-
dado, a quien, por hallarse en rebeldía,
se notificará la presente sentencia en la
forma prevenida por los artículos 282 y

283 de la ley de Enjuiciamiento Civil, de
no solicitarse su notificación personal
dentro de tercero día. — As! por esta mi

Fallo
Que estimando en parte la demanda

rectora de los presentos autos, debo de-
clarar y declaro resuelto el contrato de
arrendamiento del piso ático exterior iz-
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IMPRENTA PROVINCIAL

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia de Madrid, extiendo
y firmo la presente en Andújar, a veinti-
uno de agosto de mil novecientos sesen-
ta y tres. — El Secretario, Ricardo Bau-
tista de la Torre.

4

sentencia, juzgando, lo pronuncio, man-
do y firmo. — Serafín González Molina
(Rubricado.)


